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PRESENTACIÓN 
 
El Informe Derechos Humanos de la Frontera Sur que presentamos este año cambia 
relativamente de formato con respecto a años anteriores: Hemos pretendido recoger 
algunas visiones del fenómeno migratorio desde el Sur, dar voz a quienes difícilmente 
la tienen. Era importante, pensábamos, recoger esa óptica a través de las palabras de 
destacados dirigentes de la sociedad civil en algunos de los países africanos en los que 
el fenómeno de la emigración (propia y en tránsito) ha adquirido relevancia en los 
últimos años. 

En cuanto al análisis habitual en estos Informes de la APDHA sobre la evolución de los 
flujos migratorios y sus consecuencias, constatamos el importante descenso de 
personas detenidas, que no es sino sólo un reflejo del conjunto de la realidad. Un 
descenso sobre cuyas causas hay no pocas versiones. Desde que el descenso de flujos 
hay que atribuirlo a la situación de crisis global que padecemos, hasta que, por el 
contrario, hay que referirse principalmente a la eficacia en los controles de fronteras 
que se están desarrollando por España y la Unión Europea. 

Pensamos que es preciso recoger la complejidad y multiplicidad de los factores que 
animan a la emigración. Al igual que lo son los que la dificultan, desaniman o impiden. 
Como hemos dicho en otras ocasiones, las migraciones son de todo menos simples y 
ordenadas. No obstante apuntamos que los procesos de externalización en el control 
de fronteras y la creciente corresponsabilización de países terceros (tanto de origen 
como de tránsito) en la misma están teniendo sus consecuencias en los procesos 
migratorios desde el continente africano. 

La vigilancia de las costas y la implementación de crecientes y férreos controles en las 
fronteras que cercan el Sahel tienen sin duda, a nuestro modesto entender, mayor 
importancia que los propios controles en las costas y aguas por parte de España y el 
Frontex. 

En todo caso es esencial que recordemos que esos procesos de externalización y 
creciente militarización de las fronteras africanas están provocando graves 
sufrimientos y violaciones de derechos en las mismas. Para la APDHA, el respeto a los 
derechos humanos en todo momento y lugar, por supuesto también en las fronteras, 
no puede dejar de cumplirse utilizando la excusa de los controles migratorios. Y entre 
entres derechos, se encuentra sin duda, el derecho a salir y regresar al propio país, tal 
como recoge el art. 13.2 de la Declaración Universal. 

No está de más señalar también que, afortunadamente, tenemos que aliviarnos con el 
importante descenso que se ha producido este año en el número de personas que han 
perdido la vida o desaparecido, según los datos que la APDHA ha podido documentar. 
Hemos pasado de 581 en 2008, a 206 muertos o desaparecidos en 2009. Pero no 
llegamos a alegrarnos siquiera. Pues aún se trata de cifras escalofriantes, que además 



no incluyen a tantas y tantas personas cuya muerte o desaparición no hemos podido 
comprobar, que debieran ser insoportables para un estado de derecho. 

Un drama que sólo puede ser evitado desde el apoyo decidido a los países donde 
tantas personas eligen emigrar porque apenas quedan otras alternativas. Un apoyo 
que tendría que ir más allá de la cooperación al desarrollo, alcanzando a la cancelación 
de la deuda y acuerdos comerciales más justos, por ejemplo. Las migraciones 
modernas hunden sus raíces en las profundas desigualdades de nuestro planeta, y es 
en ello donde hay que focalizar la atención y no en la implementación creciente de 
políticas represivas. Y también, claro, en una gestión de las migraciones que incluya 
como eje vertebrador el respeto escrupuloso de los derechos humanos. 
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FLUJOS MIGRATORIOS HACIA ESPAÑA 2009 

REGULACIÓN 0 REPRESIÓN 
 
“El año termina con la menor llegada de inmigrantes en patera en una década” titula El 
País en un artículo del 31 de diciembre de 2009. Pero al día siguiente, 1 de enero de 
2010, se encuentra en el periódico colombiano “El Tiempo” este titular: “71 náufragos 
africanos fueron recatados por la Armada en la Costa Caribe”. La realidad migratoria es 
mucho más complicada de lo que parece. No basta con focalizarla exclusivamente en 
torno a los migrantes que logran alcanzar nuestras fronteras: Es importante ir más allá 
de un balance de los flujos migratorios hacia España en 2009 que sin duda refleja un 
descenso en el número de personas interceptadas intentado llegar a España.   

En abril 2009, el presidente de la Comisión Justicia, Libertad y Seguridad, Jacques 
Barrot, reconoció que era una realidad que los problemas migratorios iban a más y que 
los estados europeos deberían ser conscientes de ello, y señaló que al mismo tiempo 
que se ofrece un trato humano a los inmigrantes, hay que abordar el problema con los 
países de origen. En este sentido, si algo puede caracterizar lo realizado por el gobierno 
español en 2009 es la intensificación del control de sus fronteras marítimas. Una 
política llevada a cabo con la colaboración creciente de los países africanos y el impulso 
de la externalización del control de las fronteras. Y que evidentemente se desarrolla en 
el marco de la Unión Europea que la apoya y financia. 
 
Plan África y colaboración con los países africanos 
 
El trabajo conjunto de contención de los flujos migratorios con los países africanos se 
hace en el marco del Plan África. 

Tras el Plan África 2006-2008, se ha puesto en marcha un segundo Plan África 2009-
2012 que toma en consideración algunos objetivos transversales. De hecho, a 
diferencia del primero, el Plan África 2009-2012 enuncia objetivos en torno a la 
protección de los derechos humanos, la integración del enfoque de género y las 
acciones para garantizar la sostenibilidad medioambiental y la adaptación al cambio 
climático. Se habla también de apoyo a la democracia, de construcción de la paz y de la 
seguridad, así como de lucha contra la pobreza y de desarrollo económico. Pero 
finalmente se trata de elementos instrumentales para el objetivo esencial de este Plan, 
que no es sino el control de las migraciones. El Plan África explicita la relación de 
España con los países de África en función de intereses económicos (especialmente 
pesqueros y energéticos) y de la relevancia estratégica en inmigración.  

Este año, se reforzó aún más la colaboración de forma general y de forma más 
específica dentro de los objetivos del Plan África. Por eso el 1 de Abril de 2009, 
Canarias acogió una cumbre entre España y los 15 países de África occidental (la 
mayoría de ellos países emisores o de tránsito de los inmigrantes irregulares que llegan 



a las costas de Canarias) para articular y coordinar las políticas públicas destinadas a 
gestionar de forma más eficaz la lucha contra la inmigración irregular. Para fortalecer 
las instituciones públicas de estos países se puso a disposición de los mismos un fondo 
dotado con 10 millones de euros creado desde la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (Aecid), dependiente del Ministerio de Asuntos 
Exteriores

1
.  

Entre los países de mayor interés para los objetivos del gobierno español se destacan 
Mauritania, Senegal, Cabo Verde, Gambia y Níger. Según se recoge en el Plan África, 
España entregó este año a Mauritania un avión C-212 de vigilancia marítima que se 
suma a otros medios aéreos y marítimos donados para colaborar en las tareas de 
control del tráfico de la inmigración clandestina y de salvamento marítimo. Eso 
reforzará las patrullas conjuntas que llevan a cabo gendarmes mauritanos y guardias 
civiles. La cooperación migratoria con este país se mantuvo a pesar del golpe de estado 
que se produjo el 6 de Agosto de 2008. 

El Gobierno también ha donado un avión idéntico a Senegal y Cabo Verde, dentro de su 
estrategia de colaboración con los países africanos de donde parten más cayucos 
rumbo a Canarias. En el caso de Níger, España está trabajando en un proyecto en 
materia de seguridad y vigilancia de fronteras y en el plan de acción nacional, enfocado 
a abordar la inmigración de forma integral. Respecto a Gambia, el Plan África prevé la 
"próxima apertura" de la Embajada española en Banjul y la continuación de los 
programas de formación de personal local especializado en materia migratoria. 

En cuanto a Marruecos, la importancia estratégica de dicho país volvió a ponerse de 
manifiesto en relación al caso de Aminetu Haidar: el 14 de Noviembre de 2009, la 
activista saharaui cuando regresaba de recoger en Estados Unidos un galardón por su 
actividad de defensa de derechos humanos,  fue expulsada por la monarquía marroquí  
y fue retenida en la isla española de Lanzarote durante 32 días manteniéndose en 
huelga de hambre. Sólo el 17 de Diciembre de 2009 pudo volver al Sahara Occidental a 
bordo de un avión enviado por el gobierno español, sin tener que pedir perdón al rey ni 
reconocer públicamente la nacionalidad marroquí; Marruecos por esa vez ha aceptado 
“sin condiciones” su regreso. 

En esa situación, España no pudo (o no quiso) hacer presión para solucionar la cuestión 
por el riesgo de que se rompieran las relaciones con un partner tan importante. Eso 
demuestra como Marruecos, consciente de la importancia de su papel por la política 
migratoria de España, utiliza su posición en relación a diversos temas bilaterales como 
arma de chantaje...  

Con la firma de esos acuerdos relacionados al control migratorio, que conllevan la 
implantación en territorios africanos de sistemas de seguridad y control europeos 
como FRONTEX o patrullas de la Guardia Civil, la frontera sur de Europa se va 

                                                           
1 La Provincia. 1 de abril 2009. 
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extendiendo por la costa occidental y el interior: Mauritania, Senegal, Gambia, Guinea 
Bissau o Mali. 
 
 
Una política migratoria española en el marco de la política europea 
 
En la represión de la llegada de pateras, España cuenta también con el apoyo de la 
Unión Europea, de sus países y de sus agencias. Este año, en los encuentros europeos, 
Zapatero reiteró la necesidad española de una colaboración europea en el control de 
sus fronteras. Y eso ya es una realidad porque entre 2009 y 2010, España recibirá 90 
millones de euros para las políticas de control de las fronteras y de lucha contra la 
inmigración irregular, lo que representa un 20% del presupuesto europeo en este 
ámbito. De la misma manera, la operación Indalo, realizada entre principios de 
septiembre y finales de octubre en su tercera edición, es el símbolo de esta fortaleza 
europea que van construyendo juntos los países miembros. Para esta tercera 
operación se desplazaron aviones, helicópteros, patrulleros y buques de España, 
Francia, Italia, Alemania, Portugal y Bélgica para vigilar las aguas que unen las costas 
europeas con las norteafricanas, durante dos meses. La secretaria de Estado de 
Inmigración española y el ministro de Inmigración francés se felicitaron posteriormente 
de la detención de más de 526 personas en aguas del sureste peninsular.  

Fundamentalmente el control de las fronteras interiores y exteriores se hace con la 
colaboración de la agencia Frontex. Este año 2009, la agencia gastó 88,8 millones de los 
cuales 35 millones se dedican a operaciones en el mar y 15 millones a operaciones en 
España. En efecto, el director ejecutivo, Ilkka Laittinen había anunciado a comienzos de 
año que, tras el “éxito” y las “buenas noticias” del descenso de llegadas a Canarias, los 
agentes de Frontex iban a seguir su trabajo en la misma línea para el año 2009. En esta 
zona, su actuación se hace en el marco de la operación Hera, en la que participan 
también Mauritania y Senegal. Las patrullas parecen involucradas en una escalada de 
actuaciones ya que esta operación se está prolongando hasta el mes de abril 2010, en 
vez de terminar en diciembre 2009 y además ya está previsto continuar la operación 
desde abril hasta diciembre de 2010. 

En paralelo a este enorme trabajo de control y de externalización que hace Frontex, la 
principal arma de España para impedir que lleguen los inmigrantes a sus costas es su 
sistema de vigilancia SIVE (Sistema Integral de Vigilancia Exterior) al que se dio un 
nuevo impulso durante el año 2009, junto a otro sistema más reciente: el Sea Horse 
Network. Este último es una red de comunicación segura vía satélite entre España, 
Portugal, Mauritania, Senegal y Cabo Verde, a la que se incorporaron en 2009 
Marruecos, Gambia y Guinea Bissau. El Sea Horse está liderado por España (Guardia 
Civil) y está financiado por la UE (Programa Aeneas), con una dotación de más de 6 
millones de euros para reforzar Frontex en el período 2006-2009. Este año, el SIVE, que 
ya estaba presente en Andalucía, Canarias, y Ceuta, se implementó en Murcia y en la 
Comunidad Valenciana. Se gastó un total de 15,4 millones en la instalación de las 



cámaras y del resto del dispositivo. Su implementación está prevista incluso ¡hasta en 
Pontevedra! 

A pesar de este considerable gasto, el sistema continúa teniendo numerosos fallos y no 
detecta algunas embarcaciones. En cualquier caso, no cabe duda de que el SIVE no 
basta para frenar la llegada de pateras ya que las redes se enteran cuando hay fallos o 
en qué zona se suelen producir y aprovechan de estos huecos para realizar la travesía. 
De hecho la llegada de pateras a Murcia aumentó este año. Lo peor y más dramático es 
la incapacidad del SIVE, sea a causa de sus fallos o no, para impedir la muerte de 206 
personas este año. 

Finalmente, el desarrollo de estos instrumentos y de manera general el aumento de las 
políticas migratorias represivas provoca una mayor sensación de alarma y alimenta el 
rechazo hacia los inmigrantes en la sociedad española algo totalmente diferente de la 
pretendida e irreal “gestión legal y ordenada de los flujos migratorios”. Como dijo el 
diputado murciano Bartolomé Soler cuando se implementó el SIVE en su región: “El 
SIVE es un sistema de detección de embarcaciones en el mar y no un instrumento que 
pueda impedir el que ciudadanos de otros países, generalmente pobres, puedan 
decidir venir a España a ganarse el sustento". 
 
 
La nueva reforma de la Ley de Extranjería y el control de los flujos migratorios 
 
El pasado 11 de diciembre el Congreso de los Diputados aprobó la Ley Orgánica 2/2009 
que suponía  una nueva reforma a la Ley Orgánica de Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España.  

Esta ha sido la cuarta reforma de la legislación de extranjería desde que en enero del 
año 2000 se aprobara la citada ley y la primera llevada a cabo por el Gobierno del 
Partido Socialista. No obstante, la reforma, a pesar de haber afrontado la revisión de 
numerosos preceptos, no altera los elementos fundamentales del modelo migratorio 
planteado hasta este momento. 

Pese a su título, la reforma de nuevo pierde la oportunidad de considerar a los 
inmigrantes como seres humanos, y no sólo trabajadores, estableciendo las vías para 
conseguir su integración. No es una ley de integración sino una ley de extranjería, en la 
que los extranjeros son exclusivamente considerados desde su utilidad o no para el 
mercado laboral. 

Así pues, el planteamiento de la legislación de extranjería en España sigue pivotando 
sobre una nítida distinción entre inmigración regular e irregular reforzándose, a su vez, 
la lucha contra la inmigración irregular basada en el exhaustivo cierre de las fronteras y 
en la externalización del control migratorio a los países de origen o tránsito. 

En este sentido, el artículo 2.bis.2 de la Ley de Extranjería hace referencia, como uno 
de los principios de la política migratoria en España, a “la promoción del diálogo y la 
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colaboración con los países de origen y tránsito de inmigración, mediante acuerdos 
marco dirigidos a ordenar de manera efectiva los flujos migratorios, así como a 
fomentar y coordinar las iniciativas de cooperación al desarrollo y codesarrollo.” Por 
primera vez la legislación de extranjería española hace referencia al papel de los países 
de origen y tránsito de la inmigración en la “ordenación efectiva de los flujos” sin que, 
en ningún momento, se exija a estos países el necesario respeto a los derechos 
humanos en dicha ordenación. 

No es el único elemento de la legislación de extranjería española sobre la 
externalización del control de las fronteras. El nuevo artículo 35, que, según su título, 
hace referencia a los menores no acompañados, se abre con una llamada a la 
cooperación con los países de origen para “prevenir la inmigración irregular, la 
protección y el retorno de los menores acompañados”. En esta línea, la reagrupación 
familiar deja de ser la única vía para la repatriación de un menor no acompañado sino 
que el citado artículo 35 introduce la posibilidad de poner a dichos los niños y niñas a 
disposición de los servicios de protección de menores del país de origen. La norma 
parece olvidar que estos menores provienen de países pobres, con una deficiente 
cobertura sanitaria, educativa y de servicios sociales y que estos servicios de protección 
de menores del país de origen distan mucho de la necesaria protección del menor y del 
respeto de sus derechos fundamentales. 

No obstante, la persecución de los inmigrantes en situación irregular y la 
externalización en el control de las fronteras no va acompañada, como sería deseable, 
por una potenciación en las vías regulares de inmigración. Más bien al contrario. 

Como ya denunciamos en nuestro pasado Informe Frontera Sur, las vías para que los 
ciudadanos africanos accedan a la inmigración regular están prácticamente taponadas. 
La nueva ley ha sustituido la inutilizada figura del contingente por una deficiente 
regulación de la “Gestión colectiva de contrataciones en origen”. Calificamos de 
deficiente esta regulación, en primer lugar, porque queda al albur de la decisión 
ministerial el establecimiento (o no) de las cifras de ocupaciones que pueden ser 
cubiertas por esta vía. Además, sigue sin establecerse una preferencia nítida por 
aquellos países en situaciones económicas y sociales especialmente complicadas, algo 
necesario para que en el seno de la juventud africana la inmigración regular se 
convierta en una posibilidad real que lleve a abandonar las difíciles y peligrosas vías de 
la inmigración irregular. 

La política migratoria de la Unión Europea, plasmada en España en esta reforma 
legislativa, no parece caminar en tal dirección sino en la opuesta. La única nueva vía 
para la adquisición de autorización de residencia y trabajo en España establecida por la 
reforma de diciembre de 2009 es la relativa a los profesionales altamente cualificados. 
Una muestra más de que Europa cierra sus ojos a la realidad de la inmigración africana 
y que sólo expresa una visión mercantilista y egoísta del fenómeno migratorio. 
 
 



De flujos, cayucos y represión de las migraciones 
 
A nivel europeo, Frontex reportó que el número de intentos de entrada irregular a 
Europa y las detenciones bajaron de 22% este año. No hay dudas de que la situación en 
las costas españolas sigue la misma tendencia: después del pico de 2006, los flujos de 
inmigrantes irregulares hacia las costas españolas han descendido mucho y siguen 
bajando lentamente cada año. 
 
 

 
Inmigrantes Detenidos (Ministerio del Interior) 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Islas 
Canarias 

4.112 9.875 9.382 8.426 4.715 31.678 12.478 9.181 2.264 

Península-
Baleares 

14.405 6.795 9.794 7.249 7.066 7.502 5.579 4.243 5.039 

Ceuta y 
Melilla 

s/d s/d s/d s/d s/d 2.000 1.553 1.210 1.108 

Total  18.517 16.670 19.176 15.675 11.781 41.180 19.610 14.634 8.411 

 
El ministro de Interior Alfredo Pérez Rubalcaba habla de un descenso de 45,7% (que 
sólo es de 42,5% tomando en cuenta los detenidos en Ceuta y Melilla) y subraya el 
“éxito” de la colaboración con los países africanos que permitió una descenso del 
75,5% para las Islas Canarias. Según el seguimiento de la APDHA, tomando en cuenta 
que tenemos una información muy parcial de los detenidos en Ceuta y Melilla, 
llegamos a cifras del mismo rango. 
 
 

Datos según 
seguimiento 

APDHA 
Andalucía Levante 

Ceuta y 
Melilla 

Canarias Total 

2008 3.720 780 1.140 9.932 15.572 

2009 4.412 880 1.108
(a) 

2.328 8.728 

 
(a) 

Para Ceuta y Melilla usamos la cifra del Ministerio del Interior, ya que en el 
seguimiento realizado, no hemos podido contrastar nuestras cifras. 

 
Pero si nos fijamos en los datos, lo que resulta más relevante es la fuerte bajada que 
hubo ese año en Canarias. Hay que retroceder diez años para encontrar cifras similares. 
Muchos análisis indican la crisis como la responsable de lo que está pasando en el 
archipiélago: Canarias 24horas.com el 5 de Diciembre tituló (como muchos otros 
periódicos): “La crisis económica provoca que la llegada de inmigrantes en pateras y 
cayucos descienda”. O sea, la crisis por una parte pondría fin al “efecto llamada” del 
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empleo: el paro relativo a los inmigrantes instalados en Europa desde hace algunos 
años  está aumentando  mucho –creció hasta el 27% la tasa de desempleo de los 
inmigrantes- y ellos ya no animan a sus familiares a emigrar. 

Sin embargo, contradictoriamente, una encuesta realizada por el proyecto Infomigra
2
 

reveló este año que el 90% de los senegaleses siguen considerando la emigración como 
la solución a sus problemas. Hay que tener en cuenta, además, que la crisis está 
presente también en los países africanos por lo cual, el coste del viaje aumentó. El 
precio de los motores para los cayucos, por ejemplo, es demasiado alto para que se lo 
puedan costear algunos de los candidatos a la emigración. Muchas veces, son motores 
especiales, fabricados en países asiáticos específicos para África y que transitan por 
Canarias, cuyo precio puede alcanzar 27 000 euros.  

Pero este factor no basta para explicarlo todo, puesto que los emigrantes pertenecen 
mayormente a sectores sociales capaces de acumular un cierto ahorro –a costa a veces 
de endeudamientos y carencias propias y del todo su entorno familiar o comunitario– 
que les permita costearse el viaje. 

Los políticos, en cambio, aprovechan para tocar a rebato y apuntarse el mérito: si bien 
el Ministro del Interior Alfredo Pérez Rubalcaba señaló hace meses que la crisis es el 
primer factor de disuasión para quienes puedan estar dispuestos a intentar entrar en 
España de manera irregular, en la presentación del “balance de la lucha contra la 
inmigración ilegal”, apuntaba a la colaboración de países terceros y a la labor de la 
policía y la Guardia Civil que reivindicó « no haber bajado la guardia », como señaló 
uno de sus portavoces. "A pesar de que se producen menos llegadas, no hemos 
reducido el número de efectivos destinados al control de las fronteras. Además, hemos 
continuado la colaboración con las autoridades de varios países de África Occidental"

3
. 

En el balance 2009 de la “Lucha contra la inmigración ilegal” del Ministerio del Interior, 
se menciona que el número de efectivos policiales aumentó de 55,1% entre 2003 y 
2009. Pero sobre todo, el Ministro alude a una causa de mayor trascendencia: la 
colaboración de los países terceros. Dicho en plata: la externalización de la gestión y 
control de fronteras. 

En efecto creemos que es necesario considerar muy diversos factores que han influido 
en este descenso de la llegada de pateras a nuestras costas. 

Incluso la agencia Frontex admite la complejidad de los factores que incitan a emigrar y 
reconoce que la eficacia (sic) de su vigilancia no lo explica todo. Así, destaca 5 factores 
principales: el coste, relativo a la distancia y a los beneficios esperados en el país de 
emigración; los consejos de los parientes o amigos que ya están presentes en Europa; 
las informaciones o rumores sobre las posibilidades de encontrar trabajo en España y 

                                                           
2 Informe publicado por la Generalitat Valenciana, “Las mafias de inmigrantes 

irregulares han ganado 2000 millones de euros”. Europa Press, Valencia, 05/05/2009  
3 El País 27 de abril 2009. 




